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Se suscribe a este Periódico

(jiia sale lo» Lunes y Piernes, 

em la redacción sita en la calle

de Mercaderes^ JVúm. 210.

4

Precio de la suscrieíon Q rt, 

al mes para esta Ciudad y 7 y 

medio para los pueblos , franoa 

de porte, y para las Justieiaa 

ÍS reales par trimestre.

BOLETIRÍ OFICIAL DE LOGROATO 
&1RTÏCT1O ®B ©JPICIO

Gobierno cicil de esta Provincia^

Presupuestos )

Circular previniendo á tos ÁyuMamienios de 
los pueblos de fn Provincia (pie formen y rend* 
ittn los presupuestos de gastos municipales pard 
el corriente año.

Eq el artículo 48, del Real Decreto de 25 
<lc Julio de 1835 se establece en la obligaciott 
9 “ de los Ayuntamientos la formación de los pre
supuesto* de gastos lutiiiicipales ordinarios y los 
de los medios dé cubrirlos. Corto fes el número 
de estas corporaciones que lian cumplido con la 
prevciiciou indicada, por cuya falta van á seguir se a 
•es perjuicios de consideración, siendo de no ine-^ 
ties importancia el, que no se aprobarán las cu en* 
tus de este año sin que Vengan acompañadas de 
fe' aprobación de dichos presupuestos que serán 
fes (jue sirvan de base para ecsaminarlas y repa- 
tai'las. Recuerdo, pues, á los Ayuntamientos esté 
deber para evitarles las consecuencias que les pue
da traer su descuido ü omisión feu este asunto del 
W’tvicio. Logroño 9 de Julio de IBSGj-^Sera* 
“n Eslébanez Calderón*

{Atinas. )

Peal órdett Circular.—Pidiendo informes éxdC' 
ocerca de las minas de carbM de piedra que 
Conozcan en los respectivos distritos de las 

^<^vincias.
El Exemo. Sr. Secretario de Estado y del 

^fespacho de la Gobernacion del Reino me coma 
conducto del Subsecretario del mismo- 

'lusterio con fecha 28 de Junio último la Real 
siguiente;—El Sr. Secretario del Despacho’ 

® Hacienda dice al de la Gobarnaeion del Rei- 
p, con fecha 17 del corriente lo que sigue.—--' 

este Ministerio de mi interino cargo »c iús- 
un espediente relativo al proyecto de esta- 

. Un Resguardo maritimo de Guarda-costa» sus- 
buques de vapor á los actuales de ve- 

’ y u bu de dar á este negocio toda la ilustra- 
ipic exige su importancia, ha tenido « bien 

'®»iuar S. M. Ja Reina Gobernadora, que lo» Go^

bernadores civiles del Reino Infórmen con fexac* 
tilud y á la mayor brevedad que les sea posible 
acerca de las minas de carbón de piedra que se 
conozcan en sus respectivos distritos, razon de las 
que se esplotanj esponiendo las diGCultades natu
rales que cutorpeícan esta interesante industria, 
medios qlie deben adoptarse para éscitdr á los 
particulares á esplotar las qüe no se trabajan aun, 
con un cálenlo aprocslmado del Costo del combus* 
ttbje e^n e.l embarcadero^ Dfe J? f^»»- 
go en conocimiento de V. E. á fín de qüe poC 
el Ministerio de su digno cargo se den las dis
posiciones convenientes para que tenga efecto lo 
dispuesto por S. M.=De la propia Real órden 
comunicada por el Sr. SfeCretario del Despacho 
de la Gobernación dfel Reino lo traslado á V. S. 
pafa que con la menor posible dilación reuna ÿ 
remita á esta Secretaría del Despacjio las noticias 
que se espresan.

Lo qOe se hace saber à todos los Ayuntamien
tos de esta Provincia para qüe á la posible bre* 
vedad y con la mayor exactitud remitan á este Go
bierno civil las noticias que se piden con las ob- 
Bcrvaciones correspondientes.

Logroño 7 de Julio de iQ^Q.-^Serafn £stó* 
banez, Calderón

( Alojamientos.)

Pea ór den de 25 di Müyó, fior ía qué S. M 
pe ha dignado resolver: que la escepcion dé alo
jamientos de los empleados que manejan Cauda* 
les del Estado debe entenderse con la obligación 
d é buscar otro alojamiento ó indemnizar á „ los 
alojados en dinero, á fin de que ellos lo busquen, 
pero solo durante el término de tres dias.

El Exemo. Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación del Reino me co- 
iniiuica por Conducto del Subsecretario del mismo 
AlinistCrío Con fceha 28 de Junio último la Real 
órdén sigüicntfe.—Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á este de fa Gobernación del 
Reino la Real orden siguienle-==rHabiendo dado 
cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de la es- 
posiéitííi del General ca Gefe del Ejército de opç- 
ráciouc» del Ánrtc, que V. E- rcttíitió á e^e Mi-
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o’istcrîo en'9 del corriente, quejándose de que el 
Adiúinistrador' de Heñías de Loyioi'io se opone 
á recibir alojados en su casa, liuidándose en que 
está escoto de este servicio por ía 'Uval orden de 
29 de Mayo de Í85o; S. Ai. se ha -diguado re
solver queda vigente la ineiicionada Heal orden 
V uu~c la. csccpcion de alojanucutos á los emplea
dos qiíe manejan caudales del Estado, debe orea- 
dersc en el Sentido deque no pueda obligarelcs 
á admitir en su casa alocados, pero que están oba- 
paJos á buscarles de su cuenta otro alojamiento, 
ó nidcmtiizarïes en dinero a tin de que ellos mis- 
«IOS lo busquen, enleiUiéndose esta delerniiuación 
cu cuanto sea el alojamiento por ti es días , pues 
escediendo de este liempo sera absoluta la eseep- ,, 
cion de ios cmpléadós. —to que dtgo a V . I.- « 
de Heal órdeu para los electos correspoudientes.-- 
Dios guarde á V\ E/muel»os anos. Madrid lio 
de xMayo de 1858—Mariano Egea.—Lo que tras
lado á V. S. de Heal órdeu comunicada por el 
Sr. Secretario del Despacho de la Gobernación 
del Reino, para su iuleligcucia y cícclos corres
pondientes. _

r lo saber « los Aijuntaniicnlos de los 
uueblos de esta Probineia pura ios fines preve
nidos. IjOíf rono de Julio de i Bob-, ^erufin 
lébanez Calderón.

(S.enefieencía.)

Real orden orgánizanflo juntas dé Caridad pro* 
viñciales a de partido.

El Ëxciiio. Sr. Secretario de Estado y del 
De pacho de la (iobsrnacion del Heuio con fecha 

del actual n»e cuinu liea por conduelo del Sub
secretario del mismo xúuíiolerío la Heal órdeu 
8^>uÍeale:—?or Heal órdeu de iÜ de Julio de 
1855 , se mandaron Crear Jimias superiores de 
cavidad en las capitales de provincia, y de ‘par
tido líu las suyas respecti * as, desigiiaudo los in
dividuos deque debían componerse. Eslabiecido 
desnues el sistema adminístraliVi» de los Gobiernos 
c V les, con la nueva division de provincias, se co
metió á esto, la protección y vigdaucia de todos 
los establecimiento i de bcncliecncia y j;aridad por 
Heal órdeu de '28 de Aíarz » de 185 í; y quedó 
tamliieu suprimí a la Super.nlcndencia- d« las ca
sas de nn?ericord y lio.^picios por otra de üü 
de Scliembve dtd mismo ano; sin que en nin- 
gu'ia de edas Reales disposiciones se ordenase la 
cesación dó fas Juntas de carinad, si bien alg'ii'* 
nos Gnbrrnadorcs civiles, aunque pocos, propu
sieron V les fu¿ aprobada la i'ormicion de comi
siones prov luciíiles de benenccncia, con el bu ile 
ayudarles en lo.s traoajosque se proponían empren
der e« este importante paiao y c^ecialmcaie 
existiendo de beciio cu algnuos puntos las juntas 
provinciales de cavidad, p.>r haberse ansimlado par
te de sn4 vocale.s, y otros m divos.' ycxp didaen 
12 de Abril último ta Heal os dan sobre aplicación 
de obras pías á cstabicc'.mie.dos de benclirencia, 
en qire t'icnen que intervenir las jautas provincia
les de carí lml, han con-UÍiado algunos (iirberiia- 
dores civiles si debeióu léinslalaílas, pidiendo al 
mismo tiempo ileclaiación acerca de las personas 
de que ■ deben componerse.

Enterada S Al. la Hciua Goln'rnadora, y con- 
side raudo que existen lióy las mismas razones que 
motivaron la í»eal óí den para la formación de es
tas jiMilas, d ndrticsahora nueva organización y ma- 
vo,»es íáenUades arregladas á las variaciones que 
ha tenido la adndoisliación del Estado, sc ha ser
vido resolver ío s’g'iíeiib’í * '

Art. 1* ï^as juntas superiores de caridad de 
las provincias se coiiqmiidran del Gobernador ci
vil del 6«tendente, en donde le haya; de un Di- 
Ilutado de la 1‘rovíncia , nombrado por la misma 
Corporación; del Akalde; de un Eclesiástico nom
brado por el Prelado diocesano; del Procurador 
del común, y tie cinco vecinos instruidos en ma
terias ‘Cconóm'K'as, y propuestos en terna á S. M. 
por la misma Junta, procurando incluir enli-c ellos 
á los Patronos de las obras pias (¡ue se destinen 
á objetos de benelicencia, con arreglo al artículo 
4.^ de la Heal órdeu circular de 12 de Abril úl
timo. En las Capitales de Provincia que no tie- 
«CH silla episcopal será vocal Eclesiástico el cura 
párroco mas antiguo.

Anr. 2."^ Las Juntas de partido se compon
drán del Alcalde, del cura párroco mas antiguo, 
del procurador del común y de cinco vecinos apro
bados por la junta superior de caridad, compren' 
dicudose entre ellos los patronos de las obras pía» 
que se les hayan designado para objetos de be- 
«eficéncia. La primera propuesta de vecinos la ha
rá el /Ayuntamiento, y las sucesivas la Junta.

Anr. 5.'° Sera bienal el cargo de vocales de 
las juntas superiores y de las de partido que no 
sean de oficio; y se renovarán por mitad, saliendo 
primero el numero mayor, y despues el nrenor.

Aut. 4.“ Ea presidencia de unas y otras Juntas 
recaerá en los vocales de olicio en la forma que van 
designados, y sucesivamente en los demas por an
tigüedad de nombramiento, ó mayoría de edad, 
cuando lo fueren de una misma fecha.

Aut. 5.” La» jimias superiores de provincia 
ejercerán las funciones de las de partido en el de 
la capital de su residencia.

Anr. 6.0 En consecuencia quedan suprimidas 
las juntas de beacíicencia, las consultivas y las 
comisiones, que para arreglo de estos ramos se 
han creado en a’sguuas provincias por los Gober
nadores civiles con Heal aprobación ó sin ella. 
Exceptuándose de esta medida, hasta el arreglo 
delinilivo del ramo de beueticencla, las corpora
ciones que en la actualidad se hallan ní ft ente de 
hospitales, hospicios y otras casas de misericor
dia, y cuyo gobierno les está cometido por sus 
particulares reglamentos.

Art. 7.^ Las obligaciones de las juntas de 
caridad de los partidos serán las que están se
ñaladas en la ley 22, título 59, libro 7.”^ de U 
Aovi-ima Recópilacion, y ademas las sigmeidrs*' 

1 .® Colecta:' ios fondos que por todos respec
tos deben inveriirse en el soCorrn de jos mendigos- 

2 .a En casos en que lo exija la iiecrtidad tihm' 
suscripciones, y escilar la caridad de las personas 
qmdienícs en bencacio de los pobres.

5 “ Procurar el aumento de fondos por todos 
.medios que les dicte su celo, aclarando el de

recho de los pobres, y heciendo efectita la c*' 
brailza de las pias nteinurias, censos y pensioiifS' 
con que deben contribuirles vüiias corpoiaciones 
Y particulares, por razon de cargas inherente» » 
ios bienes que disfrutan.

4.® Admloislrar y distribuir las rútilas de wbrs* 
pías que les hubiese asegurado la junta provincial 
d< caridad en la forma prevenida cii ,('l arlíc’l® 
S.'-* de lu orden circular de 12 de Abril de csli- 
ano.

o.® Vigilar en todo tlcmpo la conducta deb* 
mendigos, dando parte*a la íAulorldad de lo 
considerasen diguo de coirecclou.

8.® L orinar estados de los mendigos bacien*” 
las observaciones que les parezcan conduc*’”*? 
sobre su condición , causa de íiuc procede 
Sei'*,.., y mudo de remediarla.’
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1 .^ Facîlîhr á las juntas superiores las noti
cias que Jes pidan relativas ii este objeto, y CUin- 
plír con exactitud sus resoluciones.

}». Ocupar á Jos lucndífros en la reparación 
de caminos vecinales, construcción de trocbas ó 
ti'uvcs:a9, composiciones y apertura do alcantari
llas, desagüe de lagunas ó pantanos aproveeha- 
iiiiento (le aguas de los manan líales ó cualesipiiera 
«tras obras útiles ipie exijan Jas respectivas loca
lidades; de modo que conserven el hábito del Ira- 

y eviten los males que originan la vaeau- ' 
cia Y Jí» ociosidad. . -

9 .“* Avisar à Jas Juntas superiores, si las cir- 
ciiustancias de Jos pueblos no peruiiliesen obras 
tic esta .clase , para que dispongan ocuparlos** ' 
cu los puntos en (Jue baya proporcipu ó lo esi- ’ 
jii la necesidad.

14 ). I'acililarics alojamiento en las horas de 
descanso para evitar Jos lunestos resultados de la 
intemperie.

11 . Proporcionarles médicos, cirujanos y me
dicinas en sus enfermedades, pretiriendo la hos
pitalidad domiciliaria, en cuanto sea posible, á 
la reunion de ’nfcuehos eulermos çu un solo cdi- 
licio.

12 . Ex gir de ios facultativos relación de las 
enfermedades, causas de (jue proceden, medios 
empleados cu la curación , y sus resultados.

13 . llcmilir ordenadas estas noticias alas Jun
tas superiores un . estado de ios muertos , distiu- 
guirildo edades y SCXOST

14 ., . Formar y remitir anualmente á las mts- 
iiias Juntas cuenta exacta del ingreso é inversion 
lie !os fondos, para (jue redactando estas un es
tado general, <|ue se imprimirá , pueda conocer 
el público el resultado de sus sacnticios para 
Cüiicr ia inciidicidad.

Art. 8fi^as obligaciones de* las Juntas su
periores de provincia serán:

l .“ Cuidar de que se cumplan las leyes y Rea
les órdenes dadas y que se diesen sobre ueneíi- 
eencia y caridad.

2 .® i ni; miar sobre lodos los expediente» qua 
promuevan Jas Juntas d<; partido.

3 .* Examinar las fundaciones de obras pias y 
•lar su dictamen sobre ellas, baciendo despues apli- 
tatiiiii de sus rentas á las Juntas de partido cou 
arreglo á la Real órden citada de 12 de Abril.

4 .‘‘ Revisar, las cuentas que estas le remilau 
üir la inversión de lodos lo* fondos que hayan en
trado cu su poder.

o.® Inslruir el oportuno expediente, y pasar- 
1« al Gobernador civil, para distribuir entre los 
labradores' mas necisilados, y bajo un móderadn 
c-uion. Jas tierras no eaitivadas en la actualidad y 
(pie no correspondan á dominio particular ; eníeu- 
(liííiilosc esto cu lus pueblos cuvas circiwislancias 
permitan poner en ejecuciou esta medida, dando 
«üéiita á S. M. para la Real aprobación eu fea*' 
í» caso.

Serán también fucidtádc» (le- estas Juntas la# 
’I’»* se coiiipienderán cu el reglamento que ha 

formarse para gobierno, y para que interven- 
en lodos Jos establecimientos de benelicen- 

y Caridad de su respectivo territorio , acor- 
•ando y poponituirlo las reformas y mejoras que 
i'tfásideren. convenientes , y les'medios y arbitrio# 
Hi» sostener sus «argas, á fin de que instruidos 

cxj>rdienles den cuenta los Gobernadores ci- 
; despues de oir el dictamen de la Diputa- 
provincial, jiara la aprobación de S. M. cw 

•(s materias que lo exijan.
Ani, 9,0 j.j Consejo Rcaf en sección de 1» 

‘íberuaeivu fvnnará á la mayo*’ pfchcdad pos¡- 

blcj cotí presencia de los documentos que se le 
pasarán, y sobre las bases que van espresadas, el 
reglamento que ha de regir estas Juntas espresan, 
de la dependencia <juc han de tener las de partido 
de Jas superiores de provincia, facultades dé unas 

.y otras y modo de ejercerlas, asi sobre el ins
tituto [irincipal de Jos hospitales, liospicics, casas 
de expósitos y demas que existan con cualquie
ra denominación, como sobii; sus fondos y gastos 
cxáineu y aprobación de cuentas y nombramientos 
de empicados, proponiendo ademas Jo que estime 
couyeníeute sobre la intervención de las Juntas 
en Jas casas de esta clase que sean de patrona- 
tO" particular, ó con destino á personas de deter
minada JainiJia ó pueblo.—Todo Jo que digo á 

. de lieal órden Coninuieada por eJ Sr. Se
cretario deJ Despacho de la Gobernación para su 
inteligencia y cumplimiento.

hago saber á todos los liabitantes de 
1*^*’® su inteligencia, previniendo 

I Icaldcs de Jas capitales de partido, proce^ 
dan de acuerdo cou Jos respectivos Ayuntainien- 
tos á Ja ¿uslalacion de las Juntas de caridad y 
propuesta do los. cinco individuos que han de ba
iter parle do Jas mismas conforme á lo prevenid 
(lo cu el art. 2/^ do Ja preinserta KcaJ orden; de-

*^^*^^*' ^*'ó‘^’'*2adas estas corporaciones para 
Agosto próesimu en ipie deberán dac 

piincipio á los trabajos que se les encargan pót* 
ja misma y por la de 12 de Abril de esté 
aiio que ^se inserta á couliuuaciou para su de

bido couoeimcutu.
toíjroíio lo de Julio de iQóG.-^Serafin 

tébanez Calderón.

La circular que se cha en la Real órden an 
terior es la siguiente.

JLuislerio ile la Gobernación del Reino.« 
2. Sección.—Circular núm. 108í=iCon esta fe
cha se comunica al Gobernador civil de Jaén la 
Real órden siguienle.—He dado cuenta á la au* 
gusta Ridna Gobernadora de las cumunicacione# 
(le V. b. de 11 de Diciembre y 25 de Marzo 
úllimoj eu que ni luileótaudo el mal estado y dc- 
sórden de muchas Fundaciones y obras pias qué 
hay en esa Provincia, propone.que se reúna su ad
ministración y distribución de caudales en Jas Jun
tas, de Renelicencia, dando entrada CU estas á dos 
ó tres vocales nombrados por Jos Patronos para 
que represeuten sus derechos, y se dirijan asi las 
instituciones á ¿Jos bemíficos fines que se propu
sieron sus fundadores. Enterada S. M. , se ha 
servido resolver le siguiente:

Sí baga formar Una hola circuns
tanciada de todas Jas obras pias destinadas ert 
esa pAvincia á objetos de beneficencia, con ex- 
jiresion de sus Patronos y pueblos en que están 
situadas, sin comprender los Patronatos de san-- 
gre, cuyas rentas correspondan por fundación á indi
viduos de Ja laniilia d<d fundador.

2 .” Que si para obtener estas noticias se ofre
ciesen dudas ó se alegasen derechos por parte, dé 
los Patronos, exhiban estos en ese Gobierno civil 
las escrituras originales de fundacioú; y examina
das por lá Junta provincial de caridad nianifics- 
té esta su dictámen para depurar las que fuerpil 
destinada» por los fundadores á objetos de benó- 
ticencia coinuit de los pueblos, ó á cslablecimicn- 
t(js determinados hospitalarios, ó (Je caridad; y 
cuando el hecho no sea claro y ostensible, oiga 
A. S- antes de resolver , el dictámeu de la Di* 
pitacion províncíáb

5 .° VQúvddas Ja las obras pías de benç-
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flcfîicia común, sus locaVuladcs y renias baga apli- 
caetoit île . ellas-la Juiila provincial 4e eariifad á 
los pueblos á «|ue .pertenezcan, ó que inas le ne- 
cvsilvn , con previa aprobación de V. S» y’ de 
la Uiptdacion provincial; encargando la advninis^ 
travinn y dlstribuciou de sos rentas á las demias 
subalternas que debe baber en eada cabeza de 
partido, las cuales rendirán CUculas anuales ^ la 
de. la provincia. • . ,

4 .'’ Que las Juntas de candad de los parti
dos se eooipongau del Alcalde, Presidente de ellas, 
del cura Párroco , ó del «¡as autigiro si hubie
se mas de una Parroquia, del Siwiieo del Ayu«- 
lainiento, y de los Potrqaws de las obras pías, qüe 
se les destinen, sleinpi'e que «o sean corporacio
nes pues en este caso debei i la misma corpora
ción nomlirar uno dé sus individuos qtte la repre
sente.

O.o Que la Junta provincial de caridad for
me el reglamento para su gobierno, y las de los 
partidos, remitiéndolo S. á la aprobación de 
S. AL con el dlctáinoil de la Diputación proviie 
ciai.

.C.® Que asi arreglado en esta parte el plan 
de. benelicencia provincial, remita V. S. á este 
Ministerio un estado de la aplicación que se ba
ja hecho de todas las obras pias á oogetos de 
caridad , c‘on expresivo de sus renta» , pueblos 
y establccimieiílos á que sÉ hayan asignado ; y 
otro del total de valores , cargas y gastos, em
pleados. y sirvientes que tenga cada uno cou ex
presión de sus dotaciones ; cuidando V. S. áe 
no proponer refornms á S* AI. sobre las casas 
de caridad y benelicencia ya existentes, sin oír 
antes el dictamen de la Diputación provincial.

7 .® Que para la presentación de noticias y el- 
bibiejon de documentos por parle de los Ecle- 
'?rP?T7Ít»S' sean Parónos de obras pias de qhe 
baldan los artículos 1.” y 2*®, se pasé oficio 
al Señor Secretario del Despacho de Gracia 
y Justicia para que por aquel Atinisteriu se es
pidan las órdenes necesarias á fin de que las 
faciliten, y no se atrase ni obstruya el conocirnieu'- 
to de estas Fundaciones, tan necesario para los sa
grados fines á que se destinan.

8 .® Que estas medidas sean cstensivas á todas 
las Provincias, para lo cual se eoinuuiqueu á 
los Gobernadores civiles á fin de (juc cada uno 
las ponga en egecueion CU los términos jiosible* 
éu el distrito de su cargo.-—De Deal orden lo digo 
á V. S. para su inteligcneia y efectos corres
pondientes. Dios gúardo á V. S. muchos a- 
ños. Aladrid 12 de Abril de 185(5. — Heros. 
=—Seu-or Gobernador civil de Logroño.

Lo ipie traslado a V’. S. de la propia Deal 
orden, comunidada por el Sr. Secretario del 
Despacho de la Gobcrnoeioii del Deino, pa
ra su inteligeucia y efectos correspondientes» 
Dios guardé á V. S. .muchos años. Al a (bid 
42 de Abril dó ISSO.^El Subsecretar¡o=Ig- 
nacio Ordovás

Sabi^- ‘'faeioii de lientas Heales de íogi'oñoi

J£l Sr. Inlendeñte de la provincia de Sot^iü 
ñté eomnniea la Real arden iifjuieule.

La Dirección general de lientas y Arbitrios 
de Amortización con fecha 0 del corriente me 
t/íce lo que sigue :

Bienes nacioxai.es- — Circular. “ El .E.xcmo» 
S’» Secrctaroj de .Estado y del Despacho de Ha
cienda ha comunicado á esta Dirección con fecha 
</e 8 del corriente la Itcal órdeu qüe signe:
^xemo. Sr. : 11« da (hi cuenta á la Boina Go

bernadora de la consulta hecha en oficio de este 
dia por esa dirección general, dc acuerdo con la 
Junta de cnageuacmu de bienes nacionales, acer
ca de si la preferencia que concede el articulo 8* 
dtd. Bcal decreto de 19 de Febrero de este año 
al que pidió la tasación de una finca nacional, 
ciiatnlo ningún Meitador hubiese escedido en su« 
posturas del valor de la tasación, debe limitarse 
á este solo caso, ó ser extensiva según d con
testo de los artículos y 42 de la Instmcciou 
dc 10 de Marzo, aun cuando las posturas hecha» 

'’Cu el '-remate hubiesen escedido del valor de la 
lasa; y S. Al. conformándose con lo acordado so
bre ’el asunto en consejo de Alinislros dc este 
propio día, se h5 seévido resolver, qüe hasta el 
Valor de la tasación de b bíma tendrá la preftí- 
l’ciícia en igualdad dc cirCOustaHcias el que ha- 
^•a ptdido tasa ; pero pasada esta, se adjudica- 
ïâ --al mavor postor. Dc Rral orden lo comunico 
•á V. E. para su intcligencia, inmediata circula
ción y demas efectos Conducentes á su cumpli
miento «==Guya soberana disposición transeriho<a 
Vi -S. para so intéUgenCbiy para que se sirva dispo
ner lo conveniente á sn cuinplrtniento y á que 'se 
'amincie al publico por medio del Boletín oficial 
dc esa Provincia á los efectos convenientes, dando 
aviso dtd recibo-. Ditos guarde á V. S. muchos 
^áosi. Madrid 6 de Jkúío de Ï850 -—José de 
Araií<ilde.-^Si'. Intendente de la Provincia 
'de Soi'ia.

Lo cual se anuncia al fníblic9 iotlío- 
■çimienle-. de duniu de 4830.—tiüb- 
narào de Fiat^

ANViuem.
La Redacción del periódico Él XaciónaÍ^ qée 

sale en Madrid diariamente, agradecida al aumen
to consideralde de suserltores que de Un mes á 
esta fiarte ha tenido dicho periódico, lo que és 
«na prueba del aprecio Con que el público, re»- 
cibe sus doctrinas dirigida» á defender el órdeu pú^ 
piieo , y afianzar fel trono dc Isabel II, y sostener 
los fueros y libertade» de la naciou,; queriendo 
corresponder á esta, simpatía y confianza, ha re* 
suelto rebajar los precios dc la suscriciou. desdû 
4.^^ de Junio próximo á IG liíales para Madrid y 
á 20 para la» proviireias franCo de porte ; por 
cuya T.idwja pijdcáu todas las clases enterárse dû 
cuanto se discute euomhos Estamentos, d'e las no
ticias tanto nacionales como cstrang'crás y hasta 

'did'espíritu de toda la prensa periódica de Es' 
paña, pues el único aniulo y deseos de los em
presarios íy colaboradores dcl 'J^aetonal son dû 
que todas las clasi» del estado puedan jmrtícipaí 
de lós hcitóüclos de la ilustración ; para la consc- 
c.icion dc tan «oblé y patriótico objeto hacen la 
rebaja de precios indicada, «segurando ademas que 
él periódico recihli'á mejoras considerables tanto 
éiï' fe» pai'tc material Como cu la eslension de ho- 
Jicias y perfección dé ideas. Se suscribe ó dicho 
.periódico en la administración dé R'CïiîCs loterías 
«e esta ciudad de Toledo, V en los demas pun
tos que éspresa la portada del mismo periódico.

Se hálh» 5 acá ote la plaza de Maestro de la* 
letras de la vida Je Ortigosa en Cameros, sn d«- 
lacion son núc\e rs. diarios cobrados mensualmen- 

Té por *1 Ayuntamiento, con obligación dcl Drsna- 
ého dé correo; los aspirantes á dicha plaza pæ 
drán hacer sugestión por si ó por medio de m<? 
im»rlal, francos de porte con dirección al presi
dente del ayuntamiento en dicha A’il la , en toda 
el mes dcl presente Julio, en el que deberá que*' 
dar provista dicha Biaza.
Logroño: iucuk-Vta dr Dimiinco RwjZ año 1836'
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